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Se suscribe á este Periódico en 
]a Imprenta de caiiiñkna y santa 
M UÚ a , Plaza de la Libertad, ca
sas nuevas: á 4 rs. al mes , 1 1 
por trimestre y 36 por un ano.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en lu misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requi
sito nn se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BlBtiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ BURGOS.

ARTICULO DÉ OFICIO.
S- M. la Reina nuftslra-Señora y su Real fainilia, 

cortlinuan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 55 V.
En la Gaceta de Madrid del jueves 23 de este mes, ’num. 

6310, se halla inserta la Real orden siguiente.
MINISTERIO DÉ HACIENDA

Excmo. Sr. ■: He dado cttehta ó la Reina dél expediente 
instruido para llevar á efecto la negociación de las obligacio
nes que tienen pendientes con la Hacienda los compradores 
.de bienes y censatarios dé la orden de San Juan de Jerusa- 
len, y cuyos interesados no se han presentado á négóciár las j 
suyas respectivas én él plazo qué se fijo por Real órden ¡te 
7 de marzo de este año, como igualmente de las solicito des 
-di algunos dé los mismos compradores para que no se Ies pa
re perjuicio y se les admita no obstante á negociar estas m.li
gaciones con el beneficio qué por dicha Real disposición se 
les concedió.

Enterada S. M. dé ambos extremos, dé lo informado por 
V. E> acerca de ello, y en vista de la-autorización concedida 
al Gobierno por la ley de 4 de marzo último para negociar 
dichas obligaciones con él fin de que sus productos figuren 
en los presupuestos de este año. se ha servido autorizar á 
esa Dirección para que en los términos y con las condicio
nes establecidas en la disposición primera de la Real orden 
de 7 dé marzo, admita y lleve á efecto la negociación que 
los compradores tengan hasta el dia solicicitada de. sus pro
pias obligaciones ó que solicitaren antes del 15 de noviem
bre próximo, dignándose al propio tiempo res'olverS. M. que 
desde luego sé proceda á negociar por punto general cóii olios 
individuos las obligaciones otorgadas ya en las provincias, ó 
que se otorgaren por nuevas' ventas de bienes de la proce
dencia de que se trata, á cuyo fin seodserven las reglas si
guientes:

I ,a Se abré uñé negociación general por provincias de las 
obligaciones que á favor del Estado tienen contraídas ó pue
dan con Inter hasta el 15 de noviembre próximo los compra
dores ile bienes y censatarios de la procedencia de las enco
miendas de la orden de San Juan de Jerusalen,

V Se fija en 8 por 100 el descuento ó interés anual qué 
se abonara encía nagoci don en lugar d.‘.l 6 que por llenl 
órden de 7 de marzo »e señalo a ios compradores que quisie
ran negociar las suyas.

3. a l as proposiciones para la negociación se presentarán 
en pliegos (-errados y arregladas al modelo adjunto.

4. * Los pliegos de que habla la regla ante, ior se. dirigirán 
á la dirección general de contribuciones. estadística y fincas 
del Estado en Madrid, y los respectivos Gobernadores éii las 
provincias.

5. * No se admitirá ningún pliego si el qne lo préésenta no

i acredi a haber depositado é'i la tésóresrla de provincia uñ:t 
i cantidad e.i mftiahco o én acciones de caminos equivalente*a 

un i i) por i id del importo <ia las obligaciones que trate d“. 
neg.Kiiar: en 3d por 100 si el depósito se hiriere en titulo» 
de' 3 por 100; y un (¡O por 100 si fuere en títulos dej 4 por 
loo-, cuyo depósito será devuelto á los que no resulten rema
ta ni -s.

6. a La negociación sé hura en doble subasta tn Madrid v 
én las provincias, y ambas tendrán lugar én nn mismo diá y 
a una misma diora. siendo p opo i'ion preferible la que ofrez- 
va menos descuento que til 8 por 100 anual que se señala co
mo máximum.

7. a En él caso de no haber mas de una licitación, bien en 
la Corte ó en las provincias, la adjudicación recaerá de to ns 
modos en quien présenle proposición, cuyo descuento no ex
ceda del 8 por 100

8. a Si Hubiere dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
é itre los que las suscriban una licitación particular, que db 
durará media hora.

9. " L i negociación sé vérificará precisamente el dia 1,° 
de diciembre próximo á las doce en punto de la mañana, y 
tendrá lugar en Madrid en la Dirección general de contri
buciones directas, estadística y fincas del Estado, cuyo acto 
presidirá el Director, y asistirán áél el Contador y Subdi
rectores delegados por los Directores generales dé Contabili
dad, Tesoro y Contencioso de Hacienda pública-, y el escri
bano mayor de rentas, Y en las provincias ante los Gober
nadores, con asistencia del administrador del ramo, asesor y 
escribano de la subdelegación.

Dará principio el acto por la lectura en voz alta de las 
proposiciones contenidas en los pliegos y él nombre del qué 
la suscriba: el escribano tomará acta y extenderá testimonio 
en que conste la mas beneficiosa, anunciándose en Madrid 
en el estrado ó portoria de la Dirección; y en el local donde 
se verifique en las provincias.

10. La adjudicación se hará el 10 de diciembre de esté 
año en la Dirección general de contribuciones directas, esta
dística y fincas del Estado, con asistencia de los jefes é indi
viduos designados para autorizar lu subasta, á cuyo efecto se 
reunirán previamente los expedientes de la doble, subasta qué 
hubiere tenido lugar en Madrid y en las provincias.

I 1. Se leerán todas las proposiciones que se hubieren pre- 
I sentado, y la .junta hará la adjudicación dé las obligaciones 
; respectivas á cada provincia en favor del que en la doble su- 
I basta hubiere presentado la proposición ó proposiciones mas 

ventajosas al Tesoro.
12. Los interesados en cuyo favor se hiciese la negocia

ción. quedan ohligrdcs á ingresar en las cajas del Tesoro á 
los cuatro dias siguieüles de ¡a modificación el importe de las 
obligaciones negociadas, cuyo pago podrán hacer en metá
lico? en billetes de la anticipación de los 100 millones de 
reales, ó en certificaciones de crédito expedidas pin' la Di
rección general de la deuda á favor de los acreedores censua
listas dé la expresada órden, con arreglo á lo dispuesto en 
la de 25 de junio del año último, con abono en estas úl- 

* timas del interés ó rédito que tmié ey. d vergrdo bastó ni
dia de su entrega.



13. Si el postor á cuyo favor hubiere quedado la negocia
ción no verificase el pago en el término designado en la re
gla anterior, incurrirá en la pérdida del depósito de que-se 
se hace mérito en la 5.a, á r.o.mediar" justas cáq'sas, que 
puestas en conocimiento de la Autoridad o releven de este 
perjuicio; pero lo perderá irremisiblemente si á ¡os doce dias 
de hecha la nulificación no ejecutare el pago de las obliga
ciones negociadas, en cuyo caso se volverán dé nuevo á su
bastar.* ,, . . ■ i, ,

1í. En el acto de verificar el pago, se entregarán al re
matante todas las obligaciones otorgadas que hayan sido ob
jeto de la negociación, para que pueda hacerlas efectivas á 
sus vencimientos.

15. La entrega se hará por carpeta duplicada: una firma
da por el Administrador, que retirará el interesado, donde 
constarán todas las obligaciones que reciba, expresando la 
cantidad de cada una y épocas de sus vencimientos; y otra 
igual firmada portel rematante, quedara para resguardo de 
la Administración, y en ambas pondrá su V.° B.° el Gober-, 
nador denla'provincia: ■y ~

■16. Subrogado el rematante en los derechos de lá Hacien
da por este concepto, los Gobernadores y Jefes de adminis
tración le prestarán todos los auxilios que de unos y otros 
impetrare para hacer efectivo el importe de las obligaciones, 
expidiendo las comisiones dé apremio cuando las reclamaré', 
sin que por esta causa se le irrogue gasto alguno, que recaerá 
exclusivamente sobre quien diere lugar á ello.

L7. La Dirección comunicará a las provincias las órdenes 
correspondientes para que á continuación del anuncio en que 
se trascriba esta Real orden en el Boletín oficial, sd afiada el 
importe de las obligaciones que en cada una se hallaron otor
gadas; y también anunciarán las se que otorgaren hasta el 13 
de noviembre próximo, expresando en unas y-otras obliga
ciones las fincas dé que proceden, y de quedar hipotecadas 

1 . al. pago1 para conocimiento de los quo’quieran lomar parteen 
la licitación.
. - Como pudiera suceder que entre las proposiciones he
chas en la Córte y en las provincias para negociar unas mis- 
nt s obligaciones, hubiere dos iguales, en rstecasó la 'suerte 

. decidirá cual de ellas ha de ser preferida, por no ser enton
ces aplicable la nueva licitación a que sovorftrac la regla 8.a

d'íLi Si se hicieren, en Madrid proposiciones qué abraza- 
•/■sonda negociación general de todas las obligaciones de las 

provii.e;as!,.en este caso se reserra eLGrbierno la facultad de 
examinarlas.y resolver sobre ellas lo que estime conveniente.

2J. Los Gubérnadorcs darán noticia al Gobierno de los 
ed npradores. (|ue se pre-cnten a negociar sus respectivas

■ ubligitcionesiharia el 15 dé*, noviembre próximo, que es el 
plazo que para el electo te les concede.

21. Los compradores de bienes y censatarios de la pro
ceder.) i ¡ citada, tendrán un mes d.e término para1 negociar 

íátiResbamentc las obligaciones qtie otorgaren desde el 16 de 
rciien.bre inclusive en adelante, bajo1 las mismas condicio
nes ce 11 Real irideh de '7 deinár/.o último.

22. 'Esitaelmiumasobligaciones se negociarán en su defec
jiJoopc;: .p; ó -, recias y bajo las mismas-reg'ás que. ahora se pre

vienen, cuyo arlo tendrá lugar en los días- que-la Dirección 
igimériil fijare. -i - /■:■■ o!

• Sr M : ni? cneargi» prevenga á V. E.. emito de su Rea! 
rlvtüi} ordeii lo ej"ctiM), que haga ti ios administradores de. 
•]í»ov?n(áa ¡as ideihas' prcvencioiíes que estime convenientes, 
par.i.qi‘0 sin la menor den o a procedan á preparar los traba- 
bajes i.e-ismai ios: til punirá! éimiplimienlo de las reglas con- 
letiitkís eú la ‘presente’ Real ónktn , (picóse insertará inincdia- 
la>éi.-lite e i la Gacela y en lo. B o (ttines (ilieiales de las pro
vincias pai-a- conocimiento <levmimios quiéran lomar parle en

■ la m'giiriiu'iqtiyqii’e'.inii-rda V. E a los mismos adminisírá- 
ilores qr e- el din di la adjudicación vayair provistos de cuan
tas nuiicitis sérnv necesarias para resolver cualquiera duda que

. pidiera oétirtii en ésto as-un-o.
■De ’R-mi' i rden> lo •comunico á V. E. parasti conocimiento 

y-efeutns (¡n? se previenen. Dios guárde á V. E. muchos 
aiíos.- M.idi'id’íí de octubre de 1851. — Bravo Murillo.— 
Sr. Director general de contribuciones din cías, criadísima y 
hincos del Estaño.

Modelo de rncpósic'ioN.

-s ''^eri rttlfc claque svíci .Lé'r.cgócliií 1;.<-(1:1tl;.(:(‘i.cs i n c-

lálico otorgadas ya ó que se otorgaren en la provincia ó pro 
vincias de......  hasta el 15 de noviembre próximo por loa
compradores de bienes y censetaíios de las encomiendas de 
la órdén de San Juan dé Jcrusalen, ofrezco hacerme cargo 
de ellas con ,el descuento ó beneficio de un...... por ciento
anual, y con sujeción á lo que se dispone en la Real orden 
de 22 de oclubre de este año.

Fecha y firma.
Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial para co

nocimiento y gobierno de los,compradores de bienes y censos 
de la orden de San Juan de Jerusalen y demás particulares 
que gusten interesarse en esta negociación; advirtiendo que 
oportunamente se dará conocimiento al publico del importe de 
las obligaciones que en esta provincia se han de negociar, con 
las demas prevenciones que correspondan. Burgos 30 de octu
bre de 1851.—Francisco del Busto.

Otra pum. 555. *
No habiendo.sido suficiente la inserción en el Boletín Ofi

cial de 21 dé Octubre próximo pasado, de la Real Orden de 
30 de Setiembre último, para evitar el que se viage cons
tantemente por algunos sugetos sin los documentos de P. y 
S. qu; garanticen sus personas, he acordado prevenir a V. V. 
que en todos los casos, en que aprendieren á los transeúntes 
sin los precitados documentos, ó les fueren presentados por 
la Guardia civil, no concurriendo otras cii sustancias que les 
hagan sospechosos, íes exijan seis rcalés de inulta en el pa
pel correspondiente, obligándoles ademas á. que se provean 
del,oportuno pasaporte.— Dios Guardé á V.V. muchos años. 
—Burgos Idé Noviembre de '1831.—Fi'ánUiséó del Busto.

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta prgvi.ncia.
Circular nííin. 55(L

Los Alcaldes de los pueblos de esta Provincia, 
Guardia civil y empleados del ramo dd'P/v S. P. 
procederán ti la captura de Lucas Aligue!, natu
ral de Cantoral,- y caso de ser habtdoy lo remili- 
r. n con toda seguridad á disposición del jíizgado 
de primera instancia de Cér'vera, á cuyo-erecto 
se estampan sus si'ñas á coiilin'uacion.' Burgos 
29 de oclubre de 1851 .^Franciscodel Burio.

Scitas.-» /nt,; ox-,<.í,t <d", "
Edad 2í años, estatura mas de 5 pies,, pelo 

castaño, ojos rojos, hariz aldáda, barba lampiña, 
cara larga, color bileno.=S'eñás párliculares: al 
hacer uso de la palabra y.ii,e,b e la boca al lado de
recho. Viste pantalón, chaquela. y. chaleco negto 
de paño entrefino, á medio uso, cuello vuelto for
rado con nuilelon verde botella, én la chaquela 
tiene botones" á ambos lados de pasta labrados, 
gorra mieva de piehiegra, zapato negro, calzetas 
una de hilo del país diana, y la otra, de algodón 
bordado;- llamado comunmente por apodo el Rolo.

(Jira iiihn. 557.
I.os Alcaldes de los pueblos de esta Provincia, 

Guardia civil y empleados def ramo de P. yS. P. 
procederán á la caplúra de Florencio Alonso, na
tural de Buezo, y'cáio de ser habido lo conduci
rán'al Alcalde de dicho, Pueblo, á cuyo efecto se 
estampan sus señas á coiilmuacio:). — Burgos-29 
de octubre de 2851. Francisco del Busto.

; Satias.
Edad 21 años, vestido pantalón de paño nm>- 

vo, chaleco de colores como percal, faja encarna
da,: una anguarina de sayal y un spmbi;cro usado.

CONTLMIALION
del BegtomeUto* pafa ejerular y Ucear á efecto la ley. de l .(l 
dé cgoslo de fsk año; relativa al arreglo dé la deuda públi- 
ca i.S' interior corno exterior.
De la deada amorliiable de segunda clase interior y exterior: 

Di-:i da IxriiHimi.
Titulus de la serie A de 5,000. rs.



» de la serie B de 10,000.
ordo obelis» y obgiiss

» de la serie L) de 50,000.
» de la serie E dé 100,000.

Deuda Exterior
El capital de la Deuda amoriizable exterior estará repre

sentado en pesos fuertes, en francos y éh lifiras; considerán
dolo al efecto al cambio establecido ptirá la Deuda diferida al

por 100, á saber: 
Serie A 200

■ sn vt.aí-n

pesos, L. 4210 francos 1,080
». B 400 » » 85 )) 2,160
». G 800 » » 170 » 4,320
» 1) 1,200 » » 255 )) 6; 480
» E 2,400 » »' 5Í0 » ' 12,960
» F 4,800 » » 1020 )) 25,920

Arl. 52. Los nuevos títulos del 3 por 100 diferido inte
rior y exterior arreglados al modelo aprobado por el Gobier
no contendrán 38 cupones correspondientes á los 19 añusque 
esta deuda ha de conservar la espresada denominación, y 
citando se concluyan sus cupones se procederá á la renovación 
en renta perpélua consolidada a! 3 por 100 de España.

Arl. 53. Se espedirán á voluntad de los acreedores ins- 
criciones.nominativas transféribles, en vez de títulos al pdr-r 
tádor de la deuda diferida interior y exterior, antes y des
pues de la primera emisión, é igualmente podrán ser con
vertida^ las inscripciones en títulos.

Arl 54j. La epiision dé inscripciones trásferibles ó nomi
nativas, de la deuda interior y exterior se hará en, Madrid; 
sin perjuicio de poderse domiciliar, su pago en otro punto, 
según se expresa en el art. 84.

Art. 5.3. Toda la deuda que se omita por virtud de la ley 
dé I,° de agosto tendrá en las oficinas los libros de talones y 
asientos en los registros de cada una de las clases por el or
den, corj elativo de .numeración; y lo mismo él de suS cupo
nes; para' que puedan cancelarse unos y otros á su amortiza
ción cuando eít’d se verifique, ó al pago délos intereses dclós 
últimos.

Los extract >sd(; inscripciones transferibles tendían iguales 
registros .y c<pipiábanles en los-libros de talones, y se les 
llevara ad un: s su cuenta.cor.rien'.e para el pago de intereses.

Art' 56. Los..créditos que resiillen coíílra el Estado por 
imposiciones á favor de patronatos de legos, vinculos ó ma
yorazgos/ no sé entregarán á los poseedores sin previa justi
ficación de hallarsé compfén'didos eií la mitad, de que pue— 
(len.'dispijniH- libremente, ó bien prestando en forma su con
sentimiento los inmediatos sucesores.

Los créditos-correspondientes á fundaciones.cuyos bienes 
‘bstén destinados en,lodo' ó‘ en parte á objetos de beneficen
cia ó enseñanza pública, se entregarán á sus legítimos patro
nos ó administradores, previo el óporluno aviso á los respec
tivos Ministerios de Gobernación ó Instrucción pública'.

Lo tnismo se entenderá siempre (pie las oficinas hayan de 
emitir créditos correspondientes á ayuntamientos ú otras cor- 
limaciones, ciíalqúicra que sea el MinisterióMe que dependan.

Los créditos no negociabais pertenecientes a,l clero secu
lar que se declararon bienes nacionales por la ley de dos de 
Setiembre de 1841, y no hayan sido anulados con anterio
ridad á la de 3 de abril de 1845, se convertirán á favor de 
aquel en las clases de Deuda que les correspondan con arre
glo á la ley de 1.” de agosto último, dándose también aviso 
á.los Ministerios de Gracia y Justicia y Hacienda.

La conversión de estos créditos y de los expresados en los 
dos parrólos anteriores se. verificará precisamente en inscrip— 
cione^nornjlnalivas, lasque no podrán transferirse sino en la' 
Ja forma y con los requisitos que previenen las leyes.

Art. 57. No se expedirán csrlificacioncs por el valor pre
sumible dé lós dieznips por no ser ya necesaria la conlinua'- 
'Cron de este' me’dib supletorio que dispúsola Real orden de 9 
dc’abrif (íe 1843. . ‘ ¡

1-ÉzVIllpULO XI.—Conversión.
Arl. 38. Las eóiíVérsi.ortáS.que actualmente se practican con 

arreglo hila ibgiHLtCitín que h;l í'é’grilo hasta la publicación de ía 
ley de l.° dé agosto se lerniimiráti por las oficinas denlro de los 
5(|-di as ;sig ¡1'6'1 tl'S'lil dé la1 pifeíicácioií de oslé regla mentó.

Alt. ti!).'L.'f’crt'tiVWSióii de toda Dolida interior se hará pffecisa- 
m.eute en Madrid, á cuyo efecto presentarán !<>s interesados sus 
respectivos cfédittifei:én él' N^ochqlo de recibti ’csiabltcido en las 
oficinas generales de la Deúdii (íóiitro del término y en la' forma 
que se expresarán en los anuncios que lian de" publicarse al efecto.

Art 60. La conversivo du la Deuda extiiiur ie verificará en 

*as comí dones de Hacienda de España, en Londres, París y Anís. 
, t-uabjui bajo las órdénes d<t la dirección geiniral en ¡el inodó
lii'inp > .prevenidos en este reglamento, y también podrán. prei 
Sentarla eu Madrid cuando los interesados deseen cambiar su. 
efetoí p ír otros equivalentes de la Deuda interior.

Art, 61. La época y forma eti que ha de darse principio á l< 
conv' r ion se anunciará oporlinianichle en los periódicos oficíale' 
de a lOrley di?, las provi; cías; y por lo que liiiec á la Deuda extran- 
gera, en los principales Diarios dé las plazas de Lótidi es, Paris y 
An s rd tjl

Alt 62. Para abreviar las operacionesy que los interesados r c. 
cib: 11 ios eré Utos en el ménor tiempo posible, la presentación >zr> 
lo- <b comentos llamados á couvétsiott se hará con car petas - 
I lie; (las; de las cuales se devolverá una abinleresado con el nú 'i>> - 
ro de su a iento y fitina del (¡efe del Negociado de recibo de <Lo- 
ciiim t.Kf.s | ara que le siri a de resguardo.

Arl. 65. Los titulos que se incluyan en las carpetas do presen
tación, y lo mismo los documentos nominativos y.los recibos de in
tereses <1 ludas clases, deberán precisameiilé llevar el endoso K¡- 
guictile.: «A la Dirección general déla Deuda pública para su con
versión», con la lecha y la fitina del que, autotiee las carpetas.
Los cupones IJeva.rán al dorso la media ítrin::. del inismq.

. ÁrL 64i El C fe de 5>egóéiad<> á cuyo cargó esté el t ecibp, do 
dnciiinénlós hará taladrar éstos en cl acto de'Su entrega á pre
sencia de los interesados, y hará eu seguida el asiento cu el libro 
de reg S O<, < xpresaudo por numeración correlativa todas las car
peras (¡ne se le pt.esmea, Is persona que las.autmiza, erimp.orle 
de los créditos, el uij tu.para qqe se eutrsgau y el dia en que su 
han presenllido.

Arl. 63.' La Dirección dé la Deinla acordafá y'practicará l:ts npc " 
racioncslnecesarias p:iía asegurarse déla ligitiiiiidad de los titulos 
y doc.mimilos presemados y de su cane.elacion en los lili, os de ta
lones y en los de emisión. Las relaciones y registros tic. cottver- 
sion se arreglarán á los modelos números 1 , 2, 5 y 4.

Arl. 6b Los titules 'píe.t e?u ten f;í so> ó inadmisihli s por cual
quier motivó Se separarán t'c ' S rcgistrbs con expedienlv inslrttd- 
tivo ‘ de la falsedad ó def.-cto é informe del Director ¿literal á la 
jimia pata qtie^acaitde loquej ro.eeda.

A.rt. 67. No se ad/nirirá paj-.tida alguna de créditos cuyo impor
te no complete por lo in'emis el capilq.l mitiimo de un líiulqt.de la 
clase.én que lian de ser conyer.lidoS lós. iloélimeifiós que Sé pte- 
senlen. Las pequeñas fracciones ó residuos que ri-sntlen ; roceden- 
tes .del valor de los títulos en lás Ihtitidaeioncs ip;e se practiquen 
de Deuda convertible en diferida del 5 por 100 ó.amortizablz de 
primet.a y scg.im.da'Cla8e, se abptifuáit en. métaJíco al prei i:, de 
cotización que designe la Jtnit:i;.y su pago se verificará cotí los fon
dos que por los‘arlíciiios I i y t.Ó' dti la b.y se hallan destinados 
respédlivaniente á la afnoilizacion de las Teferiilas Déttdás Cn cii- 
yátlase deben considerarse los iiiíliemios re.siduosi

Arl. 68. El pago de los pequeños residu is del 5 por 100 con
solidado que t;imbie,n |n od,uz,C'a la eimversioti ije los emilidos des
de 1843, en lit'ulos é ¡me. qiciunesv se vetiucar/í del sobrante (pie 
resulte (le la cantidad asignada, para el pago de intereses de, la 
Dcud.i difi rid:'.

Los r,csuidoS.de que se Irata se admitirán á la convct; ion, s a 
cuaj.piiera él semesire de («ieprocedan.

Art. 69. Las Carpetas con (pie se presenten á c'enver'sion los 
tiltil i.d y demás ctédilos se arreglatan, según, la próéedeneia'y 
cu.s de los misuíos, ájffs motlelos citados ep la relación siguienig:

Jienta Consolidada del 3 por 100.
Los títulos del 3 por 100 de la emisión de 1831 pana con

versión cu los de 1.847 á inscripciones, Irdiisferiblci, según 
el mídelo nípn. 5. ,

Los del mismo 3 por 100 de I8L7 para insc i ipciones 
tránsieríbles, modelo núm. 6.

Las inscripciones trausferibles que vuelvan á la clase de 
tíiujos de 1847, n.o lelo núm. 7.

Los residuos al portador del 3 pob 100 para títulos ó ins
cripciones trahsferibles, modelo núm. 8:

Los títulos de Deuda exterior del 3 por 100 de 1841 para 
convérli'rlos. en la interior de 1847 é inscripciones íransfe- 
ribles, modelo núm. 9.

Los intereses de vales consolidados devengados hasta 30 de 
Setiembre (le 1840, ademas de presentarse con carpeta, mo
delo núm. 27, cómo llevan inte, e es los documentos, se pon
drá otra segunda, modelo núfn.’10'.

Los intereses de los documentos inlevin'os de renta perpe ■ 
tua del 4 por 100 hasta 30 de Setiembre de 1840; los cré
ditos con carpeta núin'. 31, y por estos intereses otra segun
da, modelo núm. 1 l ¡

Los inlereses de los extractos de inscripción transféribles 
al 4 por 100 devengados en dicho periodo. Lós créditos 
con carpeta núin, 32, y para la capitdizacion de intereses,' 
modelo núm. 12 .

Los intereses de documentos intérinós de capital transfe- 
rible del 4 por lOO dévengedos hasta la misma fecha. Los 
créditos, me délo núm 33, y para lós intereses, modelo nú- 
niafg dB.ñi) lifimot nrnboq .oioi ' io<í f>láu na r- 
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Los intereses de documentos interinos de Renta perpetua al 
5 por 100. Los créditos carpeta núm. 38, y para el abono 
de aquellos hasta 30 de Setiembre de 1840, inodelonúm. 14.

Los intereses de extractos de inscripción trasferibles al 5 
por 100: se presentarán los créditos con carpeta número 39, 
y para aquellos hasta 30 de Setiembre de 1840, modelo 
núm. -lo.

Los intereses de documentos interinos de crédito con in
teres al 5 por 100, los créditos, carpeta núm. 40, y. la ca
pitalización, modelo núm. 16.

Los intereses de Deuda consolidada no transferible al 5 
por 100, los créditos con carpeta núm. 41, y para los capi- 
talizables, modelo núm. 17.

Los cupones del 4 por 100 de títulos de 1831, hasta 30 
de Setiembre de 1840, modelo núm. 18.

Los cupones del 5 por 100 de títulos de 1831 vencidos 
hasta la referida fecha, modelo núm. 19.

Los cupos del 5 por 100 de títulos especiales creados en 
1840 para conversión de Deuda activa basta 30 de Setiem
bre del mismo, modelo núm. 20.

Los cupones de.1 5 por 100 de Deuda activa exterior de
vengados hasta 31 de Octubre de 1840 inclusive para ca
pitalizarlos en títulos interiores ó en inscripciones transfe- 
ribles, modelo núm. 2I.

Los bonos ó billetes del Tesoro emitidos en Londres en 
pago de los intereses de la Deuda re iva por el semestre 
vencido en l.° de Noviembre de 1836, cuya capitalización 
lo será al 211 8/3 por 100 por el convenio celebrado en di
cha capital en 27 déFebrero de 1844, modelo núm. 22.

Los certificados provisionales, ó sean residuos del 3 por 
100 emitidos*en Londres y París por la capitalización ve
rificada en 1840, v conversiones posteriores de los mismos 
residuos, modelo núm. 23.

Las certificaciones de capitales reconocidos á favor de los 
participes legos en diezmos por cada una de las sextas par
tes, modelo núm. 24.

Los intereses del 4 por 100 representados en varias cla
ses de créditos y especificados en el modelo núm. 25.

Los intereses del 5 por 100 de igual clase y procedencia 
que los anteriores, modelo núm. 26.

(Se continuará )

ANUNCIOS OFICIALES.
Presidencia de ágwnlamien o Constitucional de Villayuda. 

No habiendo tenido efecto en el dia 15 del que rige por 
falta de liciladorres, la venta de dos pedazos de tierra dé 
6 v media fanegas de sembradura de primera calidad, per
tenecientes á los propios de dicho pueblo sitos en el tér
mino Soto-corra!, los (pie por Real orden se ha concedido 
al mismo vender; y surcan el primero por cierzo cauce 
molinar, regañón prodiedad de D. Francisco Javier Ar- 
naiz, ábrego y solano arroyo, y el 2.° cierzo cainit o real dé 
Villafrancá, regañ-in molino de D. Francisco, solano cauce 
molinar v abrogo dicho cauce y propiedad del indicado 
Arnaiz, los cuales se hallan tasados en 10,000 rs. ha 
acordado este apuntamiento señalar para la doble y segun
da subasta el dia 9 de noviembre desde las I I en adelaor 
le de su mañana, la que tendrá lugar en la sala de sesiones 
v en la capital de Burgos en los estrados del Gobierno 
de provincia, advirtiendo que el pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en ambos puntos. Villayuda setiem
bre 20 de 1851. E. A. P. Manuel Hernando.

Intendencia militar de Burgos.
El Intendente General Militar: Hago saber: Que debiendo 

contratarse el servicio de trasportes militares par mar.canales y 
ríos navegables por el término de un año, con sugecion alpliego 
decondiciones que estará de manifiesto en la. secretaría de esta 
Intendencia General y con arreglo á las formalidades estable
cidas en Rea! órden de 26 de diciembre de 1845, hé dis
puesto, se convoque por medio de este anuncio á una púb'ica 
v formal licitación que tendrá lugar ante el jn/.gado de dicha 
Intendencia el dia 20 de noviembre próximo á la una en pun
to de su larde en que concluve el término para la admisión 
de proposiciones, y en su consecuencia las personas que quie
ran interesarse en este servicio, podrán remitir en un pliego 

cerrado y sellado con un sobre interior que indique el obje
to del contenido, las proposiciones bajólas cuales se conven
ga en encargarse de este servicio, fijando en ellas clara v lér- 
minantemente el tanto por ciento déla baja en la totalidad 
de los precios limites marcados por la intervención General 
que figuran en el pliego unido al de condiciones arriba cita
do, bajo el concepto de que han de ser suscritas también y 
abonadas por persona ó personas queá juicio de este juzgado 
sean de conocido arraigo y suficiente "--sponsabilidad . que en 
caso de duda podrá apreciarse y ' :rse constar por los reci
bos‘de contribuciones corrient -.ísfecbas, que garrnth en 
la egecucion del servicio oinos propuestos, siendo 
preferida la que resulte > ms . -áa. ea y aceptable en la lici
tación que tendrá lugar éptié ios •aitW>reá! de todas las pro
posiciones "míe seat) ¡ry'.ales ó infrn fc] precio limite fija
do ñor la administración m’lilrr. sirviendo á todos el Iris ile 
gobierno que él remritf-no ni’-.ip .-misar efecto sino obtiehe 
la aprobación deS M ene' 'i .Ismo no se admitirá para 
este acto proposición que carezca de los requisitos que se 
exigen, ni se presenten despues de la hora anunciada: y que 
para que puedan considerarse válidas y legales las admiti
das se requiere que la baja del tanto por ciento se figo pi;e- 
cisamente por igual á los precios que contiene este servicio, 
con entera siigecibnal espresado pliego de condiciones, Y qi-e 
el licitador que suscriba aquellas haya de estar presente ó le 
gahnente representado en el acto de la licitación para que 
pueda prestar las aclaraciones que. se inserten, v en su caso 
aceptar y fumar el acta del remate.—Madrid 18 de octubre 
de 1831.—Juan Buller.—Es copia.—Bernaben.

T). Francisco Galbo, Alcalde Constitucional 
d<j esta Junta de Traslaloma etc.

Habiéndose declarado vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con mil reales de 
sueldo anual, pagados por el mismo Ayunta
miento, se llama á las personas que quieran de
sempeñarla , para que en el término de quince 
dias contados desde el en que se inserte el pre
sente en el Boletín oficial de la Provincia, pre
senten sus solicitudes á este Ayuntamiento; en la 
inteligencia de que (imJizados, se agraciará con 
ella al que citado Ayuntamiento determine. Dado 
en este Lugar de Castrobiisto á 22 de octubre 
de 1851. — Francisco Calvo. — El Secretario 
Interino— Pedro Cepeda.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo Sania Cecilia, 

en i-l .> >>■■ '.lo de L •rm i, env.i dotación consiste en 70 fanegas de 
trigo, casa y suerte de leña como vecino, libre de contribución es- 
ceptoladel subsidio Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de lorie á D. Benito G ireia Ansolegui.

FABRiCA DE TISTES TITULADA MAESTRO QUIMICO.
< El tintorero que anunciamos, que acaba de llegará esta Gui

ri. d, ti ne el h mor de poner en conocimiento del público que ti
fie lona (lase le géneros: como son vestidos de seda, de merino 
y de alepines, muselinas de lana, pañuelos, mantones de las ihis- 
masclases, velos guarniciones de mantillas, capas de paño de se
ñores y señoras, levitas, peletes, pantalones, como tam
bién ornamentos de iglesia, cubicas, pana, terciopelo, medias de 
hilo, de a'godon, de lana y madejas: respondiendo darlos colores 
con toda la perfección que permita; como asimismo volver id ne
gro del eo'or que se quiera: igualmente quila todo género de 
manchas y tiñe de negro toda clase, de guantes de cabretlla. Los 
comerciantes qne tengan géneros de mal color ó que no sea del 
diase les volverá á dar cualquiera otro que gusten: en su lallor 
hall,irán las muestr: s para mejor comodidad de las personas que 

• ponga» su confianza en él, dando cumplimiento en cuanto pon
gan en su mano y á precios moderados.

También blanquea faldones de niños, cuellos de seño: as, man
teles (lelas altares, sobrepellices, albas, toballas, guarniciones, 
mantillas, velos y demas géneros de esta especie, dejándolos con 
el lustre natural.

En el mismo establecimiento se vende agua compuesta para qui
tar las ni urebas, esplicando al mismo tiempo el modo de hacer 
uso de eíla.

Se halla establecido en la calle de San Juan, núm. esquina 
á la de Santander..................—DUPLEX.

BURGOS: Imprenta'«leCariñena » Sta. Matia.


